
SINIESTRO 501511402309692 

JURISDICION Penal  

DELITO Lesiones culposas 

FISCALIA / JUZGADO  Fiscalía 94 Local de Cali 

RADICACION 760016099165202381163 

ASEGURADO LUZ DARY ANGULO TUNJA 

PLACA VEHICULO JRO864 

CONDUCTOR JERSON ORLANDO CARABALI ANGULO 

FECHA A.T. 23 DE ABRIL DE 2023 

DIRECCION A.T.  calle 13 con carrera 39 de la ciudad de Cali 

 

 
HECHOS 

En fecha 23 de abril de 2023, el vehículo asegurado de placas 

JRO864, con culpa no respeta la luz roja del semáforo en la 

calle 13, y colisiona a la motocicleta de placa 

AZV17G, causando lesiones de consideración al conductor, el 

cual es trasladado a la cínica Cristo Rey. 

 
RESPONSABILIDAD 

 Según el informe policial de accidente de tránsito la 

responsabilidad está en cabeza del conductor asegurado por 

la hipótesis "142 SEMÁFORO EN ROJO", quien aceptó en 

el lugar de los hechos que infringió la luz roja del semáforo. 

ESTADO ACTUAL INDAGACION   

MEDIDA CAUTELAR NO 

CONCEPTO LEGAL SOBRE LA 
RESPONSABILIDAD 

En el presente siniestro, existe responsabilidad evidente del 

asegurado pues aceptó en el lugar de los hechos que con 

culpa cruzo sin respetar la luz roja del semáforo, producto 

de esa vulneración al deber objetivo de cuidado resultó 

lesionado el señor ORLANDO GARCIA MURILLO, quien 

sufrió fractura de fémur fractura consolida totalmente en 

tercio proximal y medio. 

Por lo expuesto el riesgo ante una eventual condena es 

“PROBABLE” en razón a la infracción del asegurado.  

VICTIMA DIRECTA ORLANDO GARCIA MURILLO 

OCUPACION Se desconoce    

INGRESOS ECONOMICOS Se desconocen, se liquida con el salario mínimo al momento 
del siniestro 

INCAPACIDAD MEDICO LEGAL / 

INCAPACIDAD CLINICA 
140 días 

SECUELAS MEDICO LEGALES Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter 

permanente; Perturbación funcional de miembro inferior 

izquierdo por fractura de cadera y fémur de carácter 

permanente; Perturbación funcional de órgano sistema de la 

locomoción a nivel del miembro inferior izquierdo por fractura 

de cadera y fémur de carácter permanente. 

PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Se estima en 30% dadas las lesiones sufridas   

PRETENSIONES DAÑO MATERIALES E 

INMATERIALES 
100 SMLMV 

DISCRIMINACION DE LAS PRETENSIONES DE LAS 

VICTIMAS INDIRECTAS 

N/A 

LIQUIDACION OBJETIVA DE PERJUICIOS $102.971.790 

DAÑO EMERGENTE N/A 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO $ 66.971.790 

DAÑO MORAL $36.000.000 

DAÑO A LA SALUD N/A 

PERJUICIO MORAL DE VICITMAS 

INDIRECTAS 
N/A 

CONTINGENCIA PROBABLE 

TOTAL DE PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES 
$102.971.790 

 
 
OBSERVACIONES 

En la presente liquidación se tuvo en cuenta el salario mínimo 
de la fecha del siniestro y se estimó el porcentaje de PCL en 
30% dada la complejidad de las lesiones sufridas por la víctima 
en si miembro inferior izquierdo y cadera. 
Se estudio de igual forma la reclamación presentada por el 
apoderado a la compañía en el mes de Agosto de 2023, pero la 
misma carece gravemente de soportes y facturas que sustenten 
el daño material, razón por la cual no se estimo en la presente 
contingencia, se considera que se puede iniciar acercamientos 
conciliatorios por la suma de $66.000.000   

FECHA DE LA CONTINGENCIA 12/06/2024 

ABOGADO Gabriel Nicolas Argote Muñoz 

 


